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Piedecuesta – Santander 
 

Rionegro – Santander, 19 de Enero de 2021 
 
Señor  
Juez Promiscuo Municipal de Rio Negro - Santander 
Ciudad. 
 
 
Ref: Proceso:  Sucesión Intestada 
 Causante:  RUBIELA HERRERA TORRES  

Peticionarios Herederos de la causante RUBIELA HERRERA TORRES, señores 
YEINY LUCIA BELTRAN HERRERA, menor EDWAR ENRIQUE  
CONTRERAS  HERRERA, representado legalmente por su padre 
DANIEL ENRIQUE CONTRERAS BAYONA, menor ELMER 
DUVAN ORTEGA HERRERA, representado legalmente por 
OCTAVIO ORTEGA PABON 

Radicado: 158-2014 
 
 
LUZ MERY FORERO CONTRERAS, Profesional del Derecho, identificada con cédula de 
ciudadanía 51.658.293 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional 137.843 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial del señor OCTAVIO 
ORTEGA PABON, tercero interesado y legitimado dentro del proceso de la referencia y en su 
condición de compañero permanente supérstite de la causante RUBIELA HERRERA TORRES, 
en atención al auto de fecha 07 de Diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 516 del 
C.G.P, en concordancia con los artículos 1387 y 1388 del Código Civil, comedidamente me 
permito REITERAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL TRABAJO DE PARTICIÓN dentro 
del proceso de sucesión, pues existe proceso DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS y SOCIEDAD PATRIMONIAL,  que cursa en el 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA en contra de los 
herederos de la causante RUBIELA HERRERA TORRES, señores YEINY LUCIA BELTRAN 
HERRERA, menor EDWAR  ENRIQUE  CONTRERAS  HERRERA, representado legalmente por 
su padre DANIEL ENRIQUE CONTRERAS BAYONA, menor ELMER DUVAN ORTEGA 
HERRERA, representado legalmente  por OCTAVIO ORTEGA PABON, siendo demandante el 
señor OCTAVIO ORTEGA PABON, llevado bajo el radicado 68001311000520150001901. 
 
El proceso declarativo antes referenciado cuenta con sentencia favorable al señor OCTAVIO 
ORTEGA PAGON, donde se declaró la existencia de la unión marital de hecho y existencia 
de sociedad patrimonial entre los señores OCTAVIO ORTEGA PAGON y RUBIELA HERRERA 
TORRES (q.e.p.d), la sentencia fue apelada y se encuentra en el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga – Sala Familia. 
 
Por consiguiente, el señor OCTAVIO ORTEGA PABON, se encuentra LEGITIMADO dentro del 
proceso para solicitar la suspensión de la partición, pues éste tiene derecho a recibir los 
gananciales que le corresponden dentro de la sucesión, en su condición de compañero 
permanente. 
 
Por lo tanto, de conformidad con el inciso 2 del artículo 516 del C.G.P, no se puede reanudar 
el trabajo de partición, hasta tanto no se resuelva el proceso declarativo antes citado. 
 
A fin de demostrar el derecho que le asiste a mi representado de conformidad con el artículo 505 
del C.G.P, se allego al proceso la certificación de la existencia del proceso, copia de la demanda 
y del auto admisorio de la demanda y su notificación, como copia de la sentencia de primera 
instancia.  
 
 
Atentamente, 
 

 
LUZ MERY FORERO CONTRERAS 
CC No.51.658.293 de Bogotá 
T.P. 137843 del C.S. de la J. 
 


